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Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Filosofía y Humanidades
Centro de investigaciones Maria 
Saleme de Burnichon
	
Programa 
Seminario optativo/electivo interdisciplinario 


 (Cod.  )     

Año Lectivo:
xx

	Carreras de grado a las que va destinado el seminario: 

Detallar Carreras, aclarando licenciatura/profesorado

	Semestre: 

Carga Horaria: 
Seleccione la carga horaria en función de la carrera a la que se destine. Escriba la cantidad de horas máxima. 
Por ejemplo: si se destina a Historia, a Letras y a Antropología, debe colocarse 64 hs.
Si se estima a Antropología, Geografía y Educación, debe colocarse 80 hs. 

Educación: 64 (ciclo básico) o 32 hs (ciclo profesional)
Letras: 46  hs
Antropología: 64 hs (seminarios electivos)
Archivología: 48 hs
Filosofía: 64 hs
Historia: 32 hs (sólo para estudiantes de licenciatura)
Geografía: 80 hs  (sólo para estudiantes de licenciatura)
Bibliotecología: 90 hs y 75 hs   


Horas Semanales, día y hora de cursado:  

Ubicación en la Currícula

Seminario optativo/electivo




	Equipo docente 

Profesores/as responsables:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Son lxs profesores con cargo que deben presentar la nota para pedir la autorización del dictado del seminario dirigida a la Dirección del CIFFyH y en caso que su cargo se radique en un Departamento, Escuela o Facultad diferente al CIFFyH, deben presentar la autorización de la Dirección de tales Departamentos, Carrera y Escuela, para el desarrollo de dicha tarea como carga anexa o complementación de funciones. Esto debe presentarse junto con el programa al CIFFyH. Es importante que tenga presentes las fechas establecidas en la convocatoria. 

Colaboradores/as: 
Debe aclararse en la nota qué funciones y responsabilidades tendrán en el Seminario (en la Nota adjunta).


	
Fundamentación: En la fundamentación se debe explicitar el enfoque o perspectiva elegido para abordar la temática y las particularidades de los grupos con los que se trabajará. Sobre esa base  se presentan criterios o argumentaciones para seleccionar, organizar y abordar contenidos. Se sugiere incluir en este punto una breve definición del carácter interdisciplinario de la propuesta y su vinculación con las carreras a las que se encuentra dirigida. 


	
Objetivos: Señalar, a través de acciones, lo que se espera lograr al terminar el seminario. 


	
Ejes Temáticos: Indicar los contenidos a desarrollar, dando cuenta del cruce/conversación/diálogo entre las distintas disciplinas que conforman la propuesta. 


Bibliografía:


Bibliografía Complementaria:




	RÉGIMEN DE CURSADO 


	EVALUACIÓN 



	CRONOGRAMA
En caso de seleccionar carreras con distinta carga horaria el cronograma debe dar cuenta de dicha diferencia, contemplando las distintas actividades u horarios previstos para lxs estudiantes de cada carrera. 
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